
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202013-0030100 

DTE: HELBERT MAURICIO AGUDELO URREGO 

DDO: NIXA LILIANA MAHECHA DAZA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

El despacho toma nota que la abogada designada en el cargo de apoderada de 

pobre de la demandada NIXA LILIANA MAHECHA DAZA contestó la 

presente demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del 

proceso, por parte de la secretaría del juzgado proceda a incluir a los 

acreedores de la sociedad conyugal AGUDELO-MAHECHA en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 105 

De hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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